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Advierte el Despacho que en el auto calendado 09 de abril del presente año, se incurrió 
en un yerro al haberse ordenado fijar fecha para llevar a cabo la diligencia de 
INVENTARIOS Y AVALUOS de que trata el art. 501 del C.G.P., cuando se debía 
proceder a designar Curador Ad-Litem de los herederos indeterminados, y como quiera 
que lo ilegal no ata al Juez, ni a las partes, como en reiteradas ocasiones lo ha 
expresado la jurisprudencia, se dispone dejar sin valor ni efecto lo allí decidido, y en su 
lugar se dispone: 
 
Téngase en cuenta que por Secretaría se dio cumplimiento con lo normado en el inciso 
quinto del artículo 108 del C.G.P., para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar. 
 
Se designa como Curador Ad-Litem de los herederos indeterminados del causante 
JESUS ADELFO MIDENA PEREZ (q.e.p.d.), al Dr WILLIAM ALBERTO CHAVARRO 
AYALA. 
 
Comuníquese telegráficamente su nombramiento, haciéndole las advertencias de 
ley.  
 
En caso de aceptación notifíquesele el auto admisorio de la demanda y córrasele el 
término de traslado respectivo. 
 
De conformidad a lo normado en el numeral 7 del artículo 48 del C.G. del P., y lo 
dispuesto en la demanda de constitucionalidad promovida en contra de esa disposición 
normativa, la Honorable Corte Constitucional, en sentencia C-083 de 2014, la declaro 
exequible; precisando las diferencias en cuanto a honorarios y gastos de curaduría, al 
citar la sentencia C-159 de 1999, el Despacho procede a señalar como gastos de 
curaduría la suma de $ 200.000.oo_. Acredítese su pago por la parte actora. 
 



NOTIFÍQUESE,  
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ  
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VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

780cd809f8cc8a5c7f1646282dc4ffb157d916d21633f2511203419698465ba8 
Documento generado en 25/06/2021 05:23:46 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


